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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Lita leyes, órdenea y anuncios qne hayan de inaertar-
ii en loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo conducto ae pasarán a los 
editores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entreanelo derecha. 
TELÉFONO 12.842.—APASTADO 820 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A SEIS 

ÜENThoa O F I C I A L E S vm MADBSD.—Llevado a domioilio: al 
mes, 8 peaeta*; trimestre, 9; semeatre, 18, y un ano, 88. 

O K I C I A I . E S F U E R A DS MADRIO.—Tr imes t r e , 12 peseta»! ae
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 16; aemestre, 80, y al afio, 60, y fuera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al aemestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligroa, 8, entreanelo derecha. Fnera de esta Oapital, 
directa "í .-nie por medio de carta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Añonólos procedente» de la •«celes t í 
sima Diputación Provinoial, linea • 
fracción 0,80 

Idem Judiciales, linea o tracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción . . . . . . . 1,00 
Idem particulares 1,00 
Númeroauelto, OO o*otímo» 

A p « r t i o u l « r * « , SO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
•0 X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In 
Iantes y demás personas de la Angus 
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove 
dal en su importante salud. 

J U N T A M U N I C I P A L 
DKL 

C E N S O E L E C T O R A L 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Don Manuel Rosendo Honrnbia. Dee-
tor en Derecho, Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, Seoretario del 
Juagado munioipal de Chamar t ín 
de la Rosa y de la Junta munioipal 
del Censo electoral de la misma 
V i l l a , 
Certifioo: Que en el expediente in

ooado para la oonstitnción de la Junta 
munioipal del Censo eleotoral de esta 
Vi l l a aparecen las aotas que, copiadas 
a la letra, dicen así: 

Provinoia de Madrid. — Término 
munioipal de Chamart ín de la Rosa.— 
Afio de 1930.—Junta munioipal del 
Censo eleotoral.—Aota para l a desig 
nación de Vooales y Suplentes en el 
concepto de retirados o jubilados o ex 
Jueces y en el Presidente o Síndicos 
de gremios industriales. 

E n Chamart ín de la Rosa, a 84 de 
Marzo de 1930.—El sefior D . Pedro 
Ruiz V i l l a r , llamado a presidir la 
Junta munioipal del Censo eleotoral 
de este término oomo Juez munioipal 
de esta V i l l a , asistido de mi , el Seore
tario del Juzgado munioipal y, oomo 
tal, llamado asimismo a desempeñar 
la Seoretaría de la menoionada Junta, 
en oumplimiento de los artioulos 11 
y 12 de la L e y de 8 de Agosto de 
1907, prooedió a la designación de los 
Vocales que deben formar parte de 
dicha Corporaoión, durante el período 
próximo de sn existenoia legal, por 
los conceptos especificados en los nú 
meros l . , 2.° y 4.°, párrafo 1.° del 
oitado artíoulo 11; y 

Resultando de los dooumentos reoi 
bidos de la Junta provinoial y de la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, así 
oomo de los antecedentes obrantes en 
el archivo del Juzgado munioipal a 
mi oargo, que D . Saturnino Vega 
Bautista y D . Vioente Olmos V i l a son, 
por este orden, entre los que al pre

sente forman el Ayuntamiento y ex
clusión heoha del Aloalde y los Te 
nientes, los Conoejales que en eleooión 
popular obtuvieron mayor número de 
votos, reuniendo ¡as oirounstancias 
precisas para pertenecer a la Junta de 
saber leer y escribir. 

Resultando que D . Florentino Ro
dríguez de la Fuente y D . Bartolomé 
López Manzanares y Ubeda, en este 
orden, son los Oficiales del Ejeroito 
retirados de mayor graduación que 
existen en esta localidad y, por tanto, 
los llamados a formar parte de la 
Junta munioipal. 

E l menoionado sefior D . Pedro Ruiz 
V i l l a r , en le representación legal que 
ostenta, por ante mi , et ¡secretario, 
dijo: Qne en razón de las en la repre
sentación legal que ostenta, digo oir 
ounstanoias antes expresadas, y de 
conformidad con lo dispuesto por los 
preceptos legales citados al principio, 
debía designar y designaba para el 
desempeño del cargo de Vooales y Su
plentes de la Junta munioipal del 
Censo eleotoral de este término en su 
próximo venidero período de vida 
legal a los sefiores que a oontinuaoión 
se expresan y en el conoepto que res
pecto de oada uno se pasa también a 
especificar: 

Para Vocales 
Don Florentino Rodríguez de la 

Fuente, retirado. 
Don Saturnino Vega y Bantista, 

Conoejal. 
Para Suplentes 

Don Bartolomé López Manzanares 
y Ubeda, retirado. 

Don Vioente Olmos V i l a , Conoejal. 
Y teniendo en cuenta que oorres

ponde designar además por sorteo 
para completar dicha Jnnta dos ma 
yores contribuyentes por inmuebles, 
oultivo y ganadería que tengan voto 
de compromisarios para ia eleooión de 
Senadores, más sus respectivos Su 
plentes, y otros dos Vooales con sus 
Suplentes en el couoepto de mayores 
oontribnyentes por i n d u s t r i a l , im 
puesto de utilidades o minas entre los 
que tengan voto para compromisario; 
por no constar existan en esta V i l l a 
Asooiaoiones Gremiales, S. S. dispuso 
que, oon el fin de haoer esta designa
ción y de celebrar los correspondien
tes sorteos, se oelebre la correapon 
diente reunión púb' ica en la Sala 
audienoia del Juzgado de esta V i l l a , 
en el día 26 del a-mal y hora de las 
cinoo de la tarde, haciéndose así saber 

por medio de ediotos, oon oitaoión 
individual de ouantos aparecen oon 
dereoho a ser elegidos. De todo se 
extiende la presente aota, que firma 
Su Señoría conmigo, el Secretario, de 
que certifioo.— Pedro Ruiz .—Rubri
cado.— Manuel Rosendo.— También 
rubrioado. 

Término munioipal de Chamart ín 
de la Rosa.— Provinoia de Madrid.— 
Afio de 1930.—Aota de los sorteos 
para la designaoión de los Vooales y 
Suplentes que en el concepto de ma 
yores oontribnyentes deben formar 
parte de la Junta munioipal del Censo 
eleotoral. 

o-i »-
Marzo de 1930.—Siendo las oinoo de 
la tarde se consti tuyó en la Sala 
audienoia del Jnzgado mnnioipal, lo
oal designado al efeoto, D . Pedro 
Ruiz Vi l l a r , a quien oorresponde pre 
sidir la Junta munioipal del Censo 
eleotoral de este término, oon el fin 
de proceder a los sorteos ordenados 
por los artículos 11 y 12 de la Ley, 
para la designación de los Vooales y 
Suplentes que, en el oonoepto de ma
yores oontribnyentes, deben formar 
parte de l a menoionada Corporaoión 
durante el próximo período de su vida 
legal. 

Y hallándose también presentes los 
señores de la Junta munioipal D . Sa
turnino Vega Bautista, D . Vioente 
Olmos V i l a , D . Florentino Rodrigues 
de la Fuente y D . Bar tolomé López 
Manzanares y Ubeda y loa contribu 
yentes que después firmarán, se decla
ró abierto el aoto, previamente anun
ciado por ediotos y oitaoión indiv i 
dual, permitiéndose la entrada a ouan
tas personas tuvieron a bien presen
ciarlo. 

Leídos por mí, el Seoretario, los 
citados artioulos de la Ley y la lista 
de los mayores contribuyentes por 
inmuebles, oultivo y ganadería que 
tienen voto para compromisarios en 
la eleooión de Senadores, se escribie
ron s epa radamen te , en papeletas 
iguales, los nombres de los que, por 
figurar en dioho oonoepto en la expre 
sada lista, saber leer y escribir y no 
tener incapacidad alguna, reúnen laa 
condioiones necesarias de elegibilidad 

Dobladas diohas papeletas, intro 
duoidas en un globo y removidas con 
veniantemente, se prooedió por el 
sefior Presidente a la extracción y 
lectura de ouatro de ellas, previa de 
olaraoión hecha de que los nombres 

contenidos en las dos primeras extraí
das serían los llamados a desempeñar 
los cargos de Vooales titulares, y los 
de las dos úl t imas los de sus respec
tivos suplentes por el orden de l a 
extracción, obteniéndose el siguiente 
resultado: 

Para Vooales: D Antonio Garoía 
Serena y D . Nicolás Alonso Nieto. 

Para Suplentes: D . Bonifacio Plaza 
Díaz y D . Fél ix Muñoz Baroo. 

Seguidamente, y en igual forma, 
se prooede al sorteo de Vooales y Su
plentes en el oonoepto de mayores oon
tribnyentes por industrial e impues
to de utilidades o minas oon voto para 
compromisarios obteniéndose el si-guitmi/ü rtmuiwuu. 

Para Vooales: D . Gregorio Molina 
Ramos y D . José Corbella Pérez . 

Para Suplentes: D . Juan Montejo 
López y D. Emi l io Alonso Navarro. 

Preguntado por el sefior Presidente 
si oontra las anteriores extracciones 
tenían loa presentes que producir 
alguna reclamaoión o protesta, con
testaron que no. 

E n su virtud, quedaron proclama
dos, en el oonoepto ya antes expresa
do, D . Antonio García Serena, Vooal 
de la Junta munioipal del Censo elec
toral de este término; Suplente del 
mismo, D . Bonifacio Plaza Díaz. V o 
oal, D . Nicolás Alonso Nieto; oomo 
Suplente, D . Fél ix Mufioz Baroo. V o 
cal, D . Gregorio Molina Ramos; Su
plente del mismo, D . Juan Montejo 
López. Vooal, D . Jos* Corbella Pé 
rez; Suplente del mismo, D . E m i l i o 
Alonso Navarro. 

Y oon esto se dio por terminado el 
aoto, levantándose la presente, que 
suscriben los sefiores ooncurrentes, y 
de todo yo, el Seoretario, certifico.— 
Pedro Ruiz . — Saturnino Vega. — 
V . Olmos Vila.—Antonio Garoía.— 
Florentino Rodr íguez .—Juan Montejo. 
Fél ix Mufioz Baroo.—Bartolomé Ló
pez Manzanares.— Gregorio Mol ina . 
Bonifacio P laza .—J. Martin.— Joaé 
de Cabo.—Eduardo Inés .— Manuel 
Herránz .— F i r m a ilegible.— Moisés 
Ruiz .—José Cano.—Firma ilegible.— 
Andrés Pérez.—Franoisoo Benito.— 
Segundo Menesea.—Juan Callejo.— 
Maroos Zapatero.—Lorenzo Andrés . 
Pablo Sierra.— Sandalio Díaz.— B . 
Pasoual. — Fi rma ilegible. — Ju l i án 
Moreno.—Cesáreo Alonso.— Porfirio 
Franoo,—M. Virgel.—Federico Gar-
c f a < —Eugenio Blas .—Firma i legible. 
Manuel Barrio.—Gregorio Segovia.— 

http://Okiciai.es


Miércoles 16 de Abril de 1980 

Alfonso Oamacho.—Paulino Alvaro . 
F i d e l del Barrio.— Manuel Rosendo. 
Todos Rubrioado. 

Aota para la designación ds Vice
presidente segundo, a tenor de lo que 
dispone el párrato 4.° del oaso 4 o del 
artioulo 11 de la ley Electoral, en lo 
que afecta a l a constitución de las 
Juntas municipales del Oenso eleo 
toral. 

E n Chamartin de la Rosa, a las 
once horas del día 27 de Marzo de 
1930.—Reunidos en la Sala audienoia 
de este Juzgado munioipal los seño 
ros D . Pedro Ruiz V i l l a r , Juez muni
oipal; D . Saturnino Vega Bautista, 
D . Florentino Rodríguez de la Fuen
te, D . Antonio Garoía Serena, D . N i 
colás Alonso Nieto y D . Gregorio Mo
l ina Ramos; así oomo el Suplente del 
señor Rodríguez, D . Bar tolomé López 
Manzanares Ubeda; no habiendo com
parecido, a pesar de estar citados, n i 
D . José Corbella Pérez ni su Suplente 
D . Emi l io Alonso Navarro. 

Seguidamente se prooede a elegir 
Vicepresidente segundo por todos los 
señores reunidos, excepto por el Su
plente oompareoiente, siendo designa
do por unanimidad para tal oargo el 
Vooal D . Antonio García Serena. 

Queda constituida la Junta muni
oipal del Censo electoral de esta V i l l a 
en la forma siguiente: 

Presidente, D . Pedro Ruiz V i l l a r , 
Abogado y Juez municipal. 

Vicepresidente primero, D . Satur 
niño Vega Bautista, Coneejal oon ma
yor número de votos de esto Muni
oipio. 

Vicepresidente segundo, D . Anto
nio García Serena (por elección de los 
Vocales). 

Vooales: D . Florentino Rodr íguez 
de la Fuente, Oficial retirado del A r 
ma de Infantería; D . Nioolás Alonso 

, j^uu pui ¡WIWJU BU ti tí 1US 

mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería; D . Gregorio 
Molina Ramos, por sorteo entre los 
mayores contribuyentes por industrial, 
impuesto de utilidades y minas; don 
José Corbella Pérez, por igual forma 
y concepto que el anterior. 

Suplentes respeotivos: D . Bartolomé 
López Manzanares Ubeda, Ofioial re
tirado del Arma de Caballería, más 
moderno en el empleo que el señor 
Rodr íguez; D . Bonifaoio Plaza Díaz, 
Suplente del señor Garoía Serena; 
D . Fé l ix Muñoz Barco, Suplente del 
señor Alonso Nieto; D . Juan Montejo 
López, Suplente del sefior Molina 
Ramos; D . Emi l io Alonso Navarro, 
Suplente del sefior Corbella Pérez. 

Con lo cual se dio por terminado el 
aoto, levantándose la presente, que 
firman los comparecientes, de que cer
tifioo.—Pedro Ruiz.—Saturnino Vega. 
Antonio Garoía.—Nicolás Alonso.— 
Florentino Rodríguez.—Gregorio Mo
l ina.—Bartolomé López Manzanares. 
Manuel Rosendo.—Todos rubricados. 

Concuerda bien y fielmente con sus 
originales a que me remito, y para 
que conste y remitir al excelentísimo 
señor Presidente de la Junta provin
cial del Censo eleotoral de Madrid, 
para su inserción en el B O L B T Í N O F I 
C I A L , expido la presente, oon el visto 
bueno del señor Presidente, en Cha 
mart íu de la Rosa, a 27 de Marzo 
de 1930.—Manuel Rosendo.—Visto 
bueno—El Presidente, Pedro Ruis . 

E S T R E M E R A 
Don Gregorio Barcala y Bar r i l 1, Se 

oretario del Juzgado munioipal y , 
como tal, de la menoionada Junta 
del Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

aotas celebradas y oertifioaoiones exis

tentes, han sido designados oomo Vo
oales y Suplentes para constituir la 
Junta munioipal del Censo eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vide legal de esta 
Corporaoión, bajo la presidenoia de 
D . Fél ix Sanchos Mart ínez, como 
Juez munioipal, los señores que a oon
tinuaoión se expresan, en el oonoepto 
que respecto de oada uno se espeotaoa: 

Para Vocales 
D . Matías Martínez-Aedo Cezar, 

Concejal. 
D . Cándido Ol iva Ol iva , ex Jues. 
D . Justo de la Higuera Herreros, 

contribuyente por territorial. 
D . Tomás Herreros Molina, ídem. 
D . Angel León Pérez , contribuyen

te por industrial. 
I). AntonioCamaohoSánohez , ídem. 

Para Suplentes 
D . Ju l ián Martínez Yuste, Concejal. 
D . Eméri to Martínez Yuste, ex 

Juez. 
D . Pedro Pérez Domínguez, contri

buyente por territorial. 
D . Demetrio Pérez Herreros, ídem. 
D . Tomás Forrero Moreno, contri

buyente por industrial. 
D . Ef¡genio de la Higuera Herre

ros, ídem. 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Estremera, a 27 de Marzo de 
1930—Gregorio Barcala—V. ' B.°—El 
Presidente, Fél ix Sánohez. 

S I E T E I G L E S I A S 
Don Ramiro Ramírez Porra, Secreta-x iu uoi uu&gttuo municipal y , como 

tal, de la menoionada Junta del 
Censo, 
Certifico: Que según resulta del ac

ta de la constituoión de la Junta mu
nicipal del Censo Eleotoral, han sido 
designados como Vooales y suplentes 
para constituir la Junta municipal 
del Censo Electoral de este término, 
durante el próximo venidero período 
de vida legal de estaCórporaoión, bajo 
la presidenoia de don Lorenzo Benito, 
como Juez munioipal, los señores que 
a oontinuaoión se ¡ expresan, en el 
ooncepto que respecto de cada uno se 
especifica: 

1 1 , * " . 

Para Vocales 
Don Claudio Pedrosa Municio, Con-

ce ja l . 
Don Nicolás Perea y Pozo, E x Juez. 
Don Franoisoo Hernánz Fuerte, 

Contribuyente'. 
Don Ceferino Benito Sanz, Contri 

buyente. 
Para suplentes 

Don Gregorio Domingo del Pozo, 
Concejal. 

Don Francisco Hernánz Fuerte, E x 
Juez. 

Don Juan Hernánz Remírez, Con
tribuyente. 

Amador Pérez Montero, Contribu 
yente. . , 

Para su publioación en el B O L B T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
con el V.° B . ° del señor Presidente, 
en Sieteiglesias, a 27 de Marzo de 
1930, — Ramiro Ramírez.—Visto Bue
no, E l Presidente, Lorenzo Benito. 

I J>| T E R V E.JST G 1 0 1 S T 
Ejercicio de 1930 Mes de Abril 1 ~- * -

P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N D E F O N D O S para el mes aotual, aprobada por ¡la Comi-
sión Provinoial Permanente, en 3 de A b r i l de 1930. 

cupimos P E S E T A S 

I Obligaciones generales 217.600 — 

II Representación Provincial 9.000 — 

III Vigilanoia y Seguridad 60.000 — 

I V Bienes provinciales 17.000— 

V Gastos de recaudación » 76.000 — 

V I Personal y material * 110.000 — 

V I I Salubridad e Higiene 60.000 -

V I I I Beneficencia 650.000 -

I X Asistencia sooial • 8.000 — 

X Instrucción pública 13.000— 

X I Obras públicas y edificios provinciales 476.000 — 

X I I I Montes y pesca 42.000 — 

X I V Agricultura y ganader ía % 7.000 — 

X V I I I Imprevistos 8.000 -

X I X Resultas • . 916.000 — 

T O T A L '. 2.666 500 — 

Madrid, 4 de A b r i l de 1930. — E l Presidente, Luis S. de Jos Terreros. 

Aüüübífl [Joüullva iitj lü Haültllltia 
de la 

Zona de Alcalá de Henares 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Contribución rústica. — Año de 1927 
Don Gabino Fraile Rojo, Agente eje

cutivo para hacer efectivo los débi
tos a favor de la Hacienda Pública 
en la zona de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la contri
bución y año expresado, correspon
diente al también expresado pueblo, 
se ha acordado, por el que suscribe, 
eu providenoia del día de hoy, el em
bargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan: 

Benito Alique 
U n secano cereal de 1* y 2.*, en el 

polígono 12, al sitio de Puerta de las 
Camarenillas, de caber siete áreas 76 
oentiáreas, y 31 áreas seis coutiáreap, 
capitalizada en 428 pesetas, cuyo dé
bito y reoargos es el de 16,16 pesetas. 

| <* • • '251 Use í H •' <* ' i 1 í r 
Deograoias Calvo 

U n secano oereal de 2. a y 3. a , en el 
polígono 33, al sitio de Cañada de Ca
naleja, de caber 62 áreas 12 oenti
áreas, y cinco áreas 18 oentiáreas; ca
pitalizada en 643 pesetas, para res
ponder del débito prinoipal y recar
gos de 7,84 pesetas. 

José Díaz Díaz 
U n seoano cereal de 1. y 2.*, en el 

polígono 6, al sitio de L a Esgarabita, 
de caber una hectárea 24 áreas 24 cen 
t iáreas, y dos hectáreas 66 áreas y 24 
oentiáreas; capitalizada en 4.437 pese
tas para el débito principal y reoar
gos de 54,0o pesetas. 

Jacoba Diego Madrazo 
U n regadío constante, noria, huer-

— — | 

ta 1. a, on el polígono 7, al sitio de 
San Isidro, de 31 áreas seis oenti
áreas de extensión; capitalizada en 
2.640 pesetas, cuyo débito y reoargos 
es el de 24,11 pesetas. 

Nicolás Fernández 
U n seoano oereal 3. a , en el polígono 

27, al sitio de Corral, de caber 31 
áreas seis oentiáreas; capitalizada en 
116 pesetas, para responder del débi
to prinoipal y recargos de 5,68 pe
setas. 

Francisco Godín Orozco 
U n secano cereal 3. a , en el polígono 

26, al sitio de Montesinos, de caber 
dos hectáreas 17 áreas 42 oentiáreas; 
capitalizada en 815 pesetas, cuyo dé
bito y recargos os el de 9,94 pesetas. 

Juan Isidro Tollo 
U n secano cereal 3 . a , en el polígo

no 7, al s i t ia camino de Meco, de oa
ber 77 áreas 66 oentiáreas; capitaliza
da en 291 pesetas, por su débito y re
cargos de 19,88 pesetas. 

Orosia Izquierdo 
U n secano cereal 3.*, en el polígo

no 13, al sitio.de Torote, de caber 86 
áreas 41 oentiáreas; oapitalizada en 
320 pesetas, por su débito prinoipal y 
recargos de 3,90 pesetas. 

Pedro Sánohez Marcos 
U n secano cereal 1.a, en el polígo

no 7, al sitio del Ventorro del Gallo, 
de caber tres áreas 38 oentiáreas; ca
pitalizada en 50 pesetas, su débito y 
recargos 0,63 pesetas. 

Diego Sanz 
U n secano oereal, 2 . a y 3. a , en el 

Íiolígouo 33, al sitio Cañada de Cana-
eja, su cabida 62 áreas 12 oentiáreas, 

y cinco áreas 18 oentiáreas; oapitali
zada en 943 pesetas, por su débito de 
7,84 pesetas. 
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Pablo San José 
Un seoano oereal 3.", en el polígo

no 16, al sitio Pozo de la Pena de la ¡ 
Zorra, de oaber ouatro heotáreas 34 
¿reas 84 oentiáreas; capitalizada en ) 
1.630 pesetas, para el debito y reoar- i 
gos de 9,94 pesetas. 

Y oon el fin de que sirva de notifi- » 
oación a los expresados deudores, por { 
no tener oasa abierta en la looalidad, | 
ge les haoe saber por el presente a su • 
vez que se les invita, para que, en el 1 
domioilio del Recaudador, sito en A n - j 
ohuelo (Madrid), puedan realizar el j 
pago de sus desoubiertos, librando j 
oon ello la finoa de este embargo para 
la subasta, o, en otro oaso, presenten 
los títulos de propiedad de las mis
mas para la anotación de los reoargos 
que graviten sobre ellas, en el plazo 
de teroero día; en la inteligencia que, 
de no hacerlo, se suplirán en la forma 
ordenada por el Estatuto de recauda
ción, y se oontinuará el prooedimien
to en rebeldía sin nueva notificación. 

Aloalá de Henares, a 29 de Marzo 
de 1929.—Ei Agente ejeoutivo, Gabi-
no Fraile. 

(O.—118) 

A N O H U E L O 
Contribución rústica,—Año de 1930 

Don Mariano Rodríguez Páez, Agen
te ejecutivo para hacer efeotivos los 
débitos a favor de la Hacienda Pú
blioa en la Zona de Aloalá de He
nares. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la contri
bución y afio expresados, oorrespon 
diente al también expresado pueblo, 
se ha aoordado por el que suscribe, 
en providencia del día de hoy, el em
bargo de la finoa que a oontinuaoión 
se oita: 

Dueño desconocido 
Un secano vifia, de teroera, en el 

polígono 15, al sitio de L a Coja, su 
cabida 14 áreas 27 oentiáreas; linda: 
Norte y Sur, Diego Herranz; Este, 
Angel Fernández ; Oeste, Eugenio 
Garoía; capitalizada en 112 pesetas, 
para responder del débito prinoipal 
y de los reoargos, que importan 22 
pesetas 32 oéntimos. 

Y oon el fin de que sirva de notifi
cación a los expresados deudores, por 
no tener oasa abierta en la looalidad, 
se les hace .sabor por el presente, a 
su vez, que se les invita para que en 
el domicilio del Recaudador, sito en 
Pezuela de las Torres (Madrid), pue
dan realizar el pago de sus descubier 
tos, librando oon ello l a finoa de este 
embargo para la subasta, o, en otro 
caso, presenten los títulos de propiedad 
de las mismas para la anotaoión de 
las oargas que graviten sobre ellas, 
eii el plazo de tercero día, en la inte 
liganoia que de no haoerlo se suplirán 
en la forma ordenada por el Estatuto 
de Reoaudación y se oontinuará el 
prooedimiento en rebeldía sin nueva 
notificación. 

Anchuelo, 28 de xMarze de 1930.— 
El Agente ejecutivo," Mariano Rodrí
guez. 

(0 . -120) 

T R I B U N A L P R O V I N O I A L 
B K LO 

C0NTENCIOSOADMINISTRATIV0 

t 
P e t ó de Andrés y D . Alvaro Arrojo | 
Pérez , se ha interpuesto un recurso 
oontenoioso sobre revooaoión de acuer
do del exoelentísimo sefior Aloalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
Oorte, feoha 5 de Dioiembre de 1929, 
que desestimó instanoia en solioitud 
de abono de servioios extraordinarios 
prestados en las oficinas subalternas 
de arbitrios, ouya reposioión fué¡dene-
gada por otro de 16 de igual mes. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.— E l 
Ofioial de Sala, Emi l io de Ignesón. 

(Núm. 841) 

Para oonooimiento de los que ten 
gen interés direoto en el asunto y 
quieran ooadyuvar en él a la A d m i 
nistraoión, se anunoia que, por D . M i 
guel Díaz Barba, se ha interpuesto un 
recurso oontenoioso sobre revooaoión 
de aouerdo de la Comisión Munioipal 
Permanente del Ayuntamiento de Ma 
drid, de 19 de Febrero de 1930, deses 
timando recurso de reposioión en sú 
plioa de que se abonen al reourrente, 
oapataz de cementerios, los haberes 
correspondientes a todo el tiempo que 
estuvo en suspenso de empleo y 
sueldo. 

Madrid, 10 de A b r i l de 1930 — E l 
Ofioial de Sala, P . H . , Eduardo 
A guilar. 

(Núm. 857) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anunoia que, por el 
Procurador D . Saturnino Pérez Mar
t ín, en nombre y oon poder bastante 
de la Arohicofradla Sacramental de 
San Pedro, San Andrés y San Isidro 
de esta Corte, se ha interpuesto un 
recurso contenoioso, sobre revocación 
de deoreto de la Aloaldía Presidenoia 
del Ayuntamiento de Madrid de 28 de 
Enero de 1930, que estimó bien heoho 
l a notificación a la recurrente de otra 
de 28 de Dioiembre de 1929, denega
torio de lioenoia para oonstruir una 
sepultura frente a la Galería 3. a del 
patio de la Concepción del Cemente 
rio de San Isidro. 

Madrid, 8 de A b r i l de 1930.—El 
Oficial de Sala, P . IT., Eduardo Agu i 
lar. 

(Núm. 868) 

Para conocimiento de los que ten 
gan interés direoto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistraoión, se anuncia que, por don 
Blas Cuadrado Carrasoo, D . Aquil ino 
Castro Polo, D . Ventura Sanz Verde, 
D. Arturo Garoía Blanoo, D . Antonio 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 

KD1CT0 
Por el presente, que se expide oum 

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por D . José Pérez de Guz
mán y Spreoa, contra D . Hafael Ro 
sado Balanzat, sobre reolamación de 
un orédito hipotecario, por el procedí 
miento sumario a que se refiere el ar
tioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, se anunoia la venta, en 
públioa subasta, por tercera vez y sin 
sujeoión a tipo, de las siguientes 

Fincas 
Primera 

Una oasa, en término munioipal de 
Madrid, oalle de Aloántara, nú
mero veintiocho, provisional, 
barrio de las Mercedes, distri
to de Bueuavista, zona segun
da del Ensanche, demarcaoión 
del Registro de la Propiedad 
del Norte. Mide una superfioie 
de tres mil cuatrocientos trein

ta y oinoo pies ouarenta y dos 
déoimos, equivalentes a dos 
oientos sesenta y seis metros 
ouadrados setenta y dos y me
dio deoimetros. 

Segunda 
Otra casa, también en término muni

oipal de esta Corte, oalle de 
Aloántara, número treinta, pro
visional, en igual barrio, dis 
trito, zona y demarcación, y 
mide una superficie de tres mil 
cuatrooientos sesenta y ouatro 
pies sesenta y oinoo déoimos 
de otro, o sean doscientos se 
senta y ooho metros noventa y 
nueve y medio deoimetros oua 
drados. 

Dichas fincas fueron tasadas en la 
oantidad de dosoientas oinouenta mi l 
pesetas cada una. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castalios, número uno, 
se ha sefialado el día diecinueve de 
Mayo próximo, a las onoe horas. 

Que se admit i rá oualquier postura. 
Que el remate podrá hacerse a oa

lidad de oederlo a un teroero, y que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla ouarta del ar
tículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la ti tulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere 
al orédito del actor, oontinuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que todo rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preoio del remate. 

Madrid, dooe de A b r i l de mi l nove
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A—680) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
por el sefior Juez de primera instan 
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos ejecutivos seguidos 
por el Proourador D . Ruperto A i c ú a , 
en nombre de D . Manuel Blasco y V i -
oat, oontra los herederos de D . Vicen 
te Baixaul i y Soria, sobre pago de 
pesetas, se ha aoordado sacar a la 
venta, por primera vez, en pública 
subasta, la siguiente 

Finca 
Un campo de tierra para el oultivo 

del arroz. Es t á situado en el 
término munioipal de Valencia, 
partida del Rincón del Olla . 
Tiene de cabida ciento setenta 
hanegadas, equivalentes a ca
torce hectáreas, dooe áreas y 
setenta oentiáreas. L inda : al 
Norte, oon la carretera del Te 
soro del Perellonet; al Sur, 
oon tierras de D . Vicente Ba i 
xauli Vaiero; al Este, oon la 
menoionada oarretera, desagüe 
en medio, y al Oeste, oon el 
oamino del Palmar. 

Para cuya subasta que, tendrá lugar 
doble y s imul táneamente en el local 
de este Juzgado, sito en l a calle del 
General C a s t a ñ o s , número uno, y en 
el de primera instancia de Valenoia a 

qne por reparto corresponda el exhor
to a tal objeto expedido, el día vein
tiooho de Mayo próximo, a las doce 
de la mafiana. 

Servirá de tipo la oantidad de 
oohenta y oinoo mi l pesetas, preoio 
asignado a la finoa descripta en la es
critura de préstamo, ouya primera co
pia se presentó oon el esorito de de
manda en los autos expresados. 

No se admit irán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes de d i 
oho tipo; y 

Para tomar parte en el remate de
berá consignarse, en la mesa del Juz
gado o estableoimiento destinado a l 
efeoto, el diez por ciento del repetido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos . 

Advirt iéndose: 
Que los títulos de propiedad consis

ten en la certificación del asiento de 
posesión a favor del deudor, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Madrid, veinticinco de Marzo de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . * 
E l Juez de primera instanoia, 

Javier E lo l a 
( A . - 674) 

Alberici (Franoisoo), cuyrs demás 
circunstancias se ignoran, domioilia
do úl t imamente en la calle de Sagas-
ta, número 29, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de D . Antonio 
Sánchez y Martínez, a responder de 
los cargos que le resultan en el suma
rio instruido por dicho Juzgado oon 
el número 855 de 1929, por estafa; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juioio que hubiere lugar. 

Madrid, 18 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Antonio Sánchez .—Visto 
bueno, el Juez de instrucción, E l o l a . 

(B.—562) 

H O S P I C I O r a 
d * 

EDIOTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos de juioio ejecuti
vo de prooedimiento sumario que s i 
gue el Procurador D . Fernando Pin to , 
en nombre de D . Ramón Sardinero 
García y D . Marcelo J iménez Mart í
nez, contra D . Francisco Bernadó 
González, sobre reolamación de oiento 
veinte mil pesetas de principal, inte
reses legales y oostas, se ha acordado 
sacar a la venta, por tercera ves,'en 
públioa subasta y sin sujeoión a t ipo, 
la finca hipotecada, o sea: 
Una oasa en esta Corte y su oalle I m 

perial, señalada oon el número 
uno, oon faohada también a l a 

' oalle del Salvador y de la Le
chuga, marcada en embae con 
el número dos y cuatro, en e l 
distrito judioial y municipal, 
barrio de la Conoepoión, corres
pondiente al Registro de la 
Propiedad de Occidente, man-



zana numero oiento sesenta y 
ouatro, qne linda: al Norte o 
frente, oon la oalle Imperial; 
al Este o izquierda, entrando, 
oon la oalle del Salvador, y al 
Sur o espalda, oon la de la Le
chuga, y al Oeste o dereoha, 
oon la oasa número tres de la 
oalle Imperial oitada, propie
dad de D . Antonio G i l ; sus lí
neas de faohada a la oalle Im
perial, o sea al lado Norte, 
mide oatoroe metros y noventa 
y oinoo oentímetros; el segun
do lado es el chaflán, qne mide 
tres metros y se une a ia linea 
de faohada de la oalle del Sal
vador, o sea al Este, ouya lí
nea tiene veintisiete metros y 
noventa y dos oentímetros, y 
forma su prolongación con el 
enouentro de la calle Imperial 
un ángulo agndo; el ouarto 
lado, al Sur, o sea faohada a la 
calle de la Leohuga, mide quin
oe metros y oinouenta y dos 
oentímetros, que oon la linea 
anterior afeota un ángulo lige
ramente obtuso, y , por úl t imo, 
el quinto lado o medianería, al 
Oeste, tiene nna longitud de 
veintiooho metros y sesenta y 
oinoo centímetros, formando 
oon la anterior ángulo ligera 
mente obtuso, y oon la de fa
chada a la oalle Imperial, án
gulo de igual oíase; estas oinco 
líneas, que forman el primer 
solar de la finoa que se desori
be, forman un pentágono irre 
guiar, ouya superfioie, medida 
geométricamente, es de cuatro
cientos setenta y seis metros y 
noventa y dos decímetros cua
drados, equivalentes a seis mi l 
oiento ouarenta y dos pies y 
ochenta y nueve décimos de 
otro, también cuadrados. Cons
ta la oasa de planta en general 
a medio piso, con un contrasó
tano en la primera'orujia de fa
ohada a la oalle de la Leohuga, 
y de planta baja y entresuelo, 
destinadas las tres a almaoe
nes; de piso prinoipal, destina
do a habitación para el pro pie 
tario, dividido en dos cuartos, 
y , por úl t imo, dos azoteas y 

Eeral te de armaduras, distri-
uidas en bohardillas traseras 

para los diferentes cuartos de 
la oasa. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
eh la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en el piso prinoipal de la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, de esta Corte, el día dieoi
nueve de Mayo próximo, a las onoe 
de su mañana , bajo las siguientes 

Condicione» 
Primera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos, la 
cantidad de oinoo mi l doscientas oin
ouenta pesetas, importe del diez por 
oiento del tipo de la segunda snbasta, 
s in ouyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Que podrá hacerse el remate a cali

dad de ceder a un teroero, entendién
dose que todo lioitador aoepta oomo 
bastante la titulaoión y, en el aoto del 
remate, las obligaoiones que expresa 
l a regla ootava del artíoulo oiento 
treinta y nno de la ley Hipotecaria, 
sin ouya previa aceptación no les será 
admitida la proposioión qne hicieran. 

Teroera 
Que las oargas anteriores y las pre

ferentes, si las hubiere, al oredito del 

aotor, oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinoión el precio del remate. 

Todo lo onal se anunoia al públioo 
por medio del presente, que, oon la an-
telaoión de veinte días, por lo menos, 
al señalado, se inser tará en la Caceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia. 

Dado en Madrid, a onoe de A b r i l 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Emi l io Esteban 
V o B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrá tegui 

(A.—677) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en providencia de esta feoha 
diotada en los autos que por el proce
dimiento sumario que autoriza el ar
tíoulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria se siguen en dicho Juz 
gado, Seoretaría de D . Franoisco Cas
tro Artime a instanoia de D . Carlos 
Bojas y Moreno, Conde de Torrellano, 
oontra D . Pedro Fer ré Sugrafies, se 
anunoia la venta en públioa y prime
ra subasta, de la siguiente 

Finca 
U n solar, sito en término de esta Cor 

te, en la ronda de Segovia, ba
rrio del Puente del mismo nom
bre, señalado oon el número 
veintioinco, de oaber doscien
tos oohenta y oinoo metros 
treinta y un decímetros y vein 
tioinoo centímetros ouadrados, 
equivalentes a tres m i l seis
cientos setenta y cuatro pies 
noventa y dos céntimos, en el 
que se está construyendo una 
oasa de seis plantas y un ático, 
distribuidas: la baja, en cuatro 
tiendas, y las seis restantes, en 
tres viviendas oada una. L i n 
da: por su frente, en dos líneas 
reotas de quince metros veinte 
deoimetros, y cuatro metros, 
oon la expresada ronda de Se
govia, siendo esta ú l t ima linea 
el chaflán; por la dereoha, en
trando, en línea reota de vein
tidós metros setenta oentíme
tros, oon oalle de Algeoiras; 
por la izquierda, y por la es
palda, oon oasa número veinti
t rés de la ronda de Segovia y 
terreno respectivamente, pro 
píos, ambos, de D . Antonio 
Barba Contreras y D . Vioente 
Benavente Madrid. Existe en 
la línea del lado izqnierdo, en 
toda sn extensión, una pared, 
medianera oon la oasa número 
veinti trés de la ronda, en altu
ra de su planta baja, de fábrioa 
de ladrillos, con espesor de 
oinouenta y seis oentímetros, 
teniendo la mitad o sea veinti 
ooho centímetros, dentro del 
solar descrito, para utilizarlo 
oomo de la propiedad de esta 
finoa. 

Para ouyo aoto, que se celebrará en 
la ¡Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha sefia'ado el día 
dieoiséis de Mayo próximo, a las once 
de su mañana, y se previene: 

Primero 
Qne servirá de tipo para esta pri

mera subasta la oantidad de setenta 
mi l pesetas, fijada por las partes en 
la esoritura de constitución de hipote
ca, no admitiéndose postura alguna 
qua sea inferior a ese tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina 
do al efeoto, una oantidad ignal, por 
lo menos, al diez por oiento del ex
presado tipo. 

Teroero 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artíoulo oien
to treinta y uno de dioha ley Hipote
oaria, estarán de manifiesto en Seore
taría, entendiéndose que todo lioita
dor aoeptacoino bastante la t i tulaoión. 

Cuarto 
Que las oargas o gravámenes ante

riores y los preferentes si los hubiere, 
al oredito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema 
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a onoe de A b r i l 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

V i o e n t e M o r o 
Dimas Camarero 

(A.—672) 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia de hoy, 

dictada por el sefior Juez de primera 
instancia del distrito de la Lat ina de 
esta Corte, en el juioio declarativo de 
mayor cuantía, radioante en la Secre
taria de D . Juan García Inés , a ins
tanoia de dofia Consuelo Amieva E l i 
zalde, oontra los herederos de D . Ra
món Torres Ruiz y el Ministerio F i s 
cal, sobre reoonooimiento de hijo na
tural; emplazo, por medio de la pre
sente, qne se publicará en la Caceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F Í O I A L de la 
provincia, a los indioados herederos 
de D . Ramón Torres Ru iz , de ignora
do domioilio y paradero, para que, 
dentro del término de nueve días, se 
personen en autos en forma, y entonces 
les será entregada la correspondiente 
oopia simpl • de la demanda y doou
mentos; previniéndoles que, si no lo 
verifican, les parará el perjuioio a que 
en dereoho haya lugar. 

Madrid, 24 de Marzo de 1930.— E l 
Secretario, Franoisoo de P . Rives . 

(C.—119) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia diotada en el dia de hoy por el 
sefior D . José González Llana y Fagoa
ga, Juez de primera instanoia del dis
trito de Palacio de esta Capital, en los 
autos que se siguen por el prooedi
miento especial sumario de la vigen
te ley Hipoteoaria, a instanoia de don 
Justo Salgado G i l , representado por 
el Proourador sefior García Yáfiez, 
contra D . Miguel Andrea Miguel , so
bre pago de cinoo mi l pesetas de prin
cipal, intereses y oostas, se saca a la 
venta, por segunda ves, en públioa 
subasta y oon la rebaja del veintioin
co por oiento del tipo qne sirvió para 
la anterior, o sea por la oantidad de 
siete mi l quinientas pesetas, la finoa 

hipotecada en la esoritura origen da 
diohos autos, consistente en 
Una oasa, en término de Fuenoarral, 

sitio de Pella Grande, Colonia 
del P o r v e n i r y su oalle de 
Fuenoarral, sin número . 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el día nueve de Mayo 
próximo, a las diez y media de sa ma
ñana , previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán oonsignar, previamente, 
los lioitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efeoto, nna can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
oiento del indioado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la vigente ley Hipoteoaria es tarán de 
manifiesto en la Seoretaría, donde po* 
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la lioitaoión; y 

Que las oargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes y sin oanoelar, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsalidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinoión el preoio del remate. 

V para su inseroión en el B O L B T I K 
O F Í O I A L de esta provinoia, expido el 
presente, con el visto bueno del sefior 
Juez, que firmo en Madrid, a ocho de 
A b r i l de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.—678) 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en provi
denoia diotada en el dia de hoy por el 
Sr. D . José González L lana y Fagoa
ga, Juez de primera instanoia del 
distrito.de Palacio de esta Capital, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
el excelentísimo Sr. D . Diego de Tres-
palacios Carvajal, Conde de Trespala-
oios, representado por el Procurador 
D . Antonio Parames y González, oon
tra D . Luis Mon talbán Franco, sobre 
reolamaoión de veintioinoo mil pese 
tas de prinoipal, gastos, intereses 
pactados y oostas, se saoan a la venta, 
por segunda vez, en públioa subasta 
y oon la rebaja del veintioinoo por 
oiento del tipo que sirvió para la pri
mera y que a oontinuaoión de oada una 
de ellas se expresarán, las finoas em
bargadas y especialmente hipotecada! 
en la esoritura origen de los mismos, 
consistentes en: 

Primera 
Una tierra llamada Moll izar o Los 

Cantos Hinoados, que sale a 
subasta en dos mi l doscientas 
oinouenta pesetas. 

Segunda 
Otra tierra en la misma Borriguera, 

que sale en noventa y tres pe
setas setenta y cinoo céntimos, 

Teroera 
Otra tierra llamada de Los Cantos, 

que sale a subasta en doscien
tas veintioinoo pesetas. 

Cuarta 
Otra en el oeroado de la Hermita, que 

sale en mi l setecientas veinti* 
oinoo pesetas. 
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Quinta 
Otra en la booa de la Hiruela, tasada 

en mi l dosoientas pesetas. 
Sexta 

Otra en el Pardial Chico, qne sale a 
subasta en oiento oohenta y 
siete pesetas oinouenta con 
timos. 

Séptima 
Otra en la Caleriza Chioa, que sale a 

subasta en dosoientas oinouen
ta y una pesetas veintioinoo 
oéntimos. 

Ootava 
Otra en el Pardial Grande, que sale 

a subasta en trescientas seten
ta y oinoo pesetas. 

Novena 
Otra en el Piojal de Dios, que sale a 

subasta en dos mi l veintioinoo 
pesetas. 

Déoima 
Otra en el Pedregal, que sale a subas

ta en trescientas setenta y oin
co pesetas. 

Décimaprimera 
Otra en los Hilos, que sale a subasta 

en ouatrooientas oinouenta pe 
setas. 

Déoimasegunda 
Otra en los Llanos, mitad de un pra

do, que sale a subasta en oien
to oohenta y siete pesetas oin
ouenta céntimos. 

Déoimateroera 
Una tierra en la Bajada de la Vega, 

que sale a subasta en oiento 
oinouenta pesetas. 

Déoimaouarta 
Otra en los Majuelos, que sale a su

basta en trescientas setenta y 
oinoo pesetas. 

Déoimaquinta 
Otra en la Vega. Sale eu ouatro mi l 

quinientas pesetas. 

Déoimasexta 
Otra en la Pradera del Saz; sale en 

quinientas veintioinoo pesetas. 
Déoimaséptima 

Otra llamada la Piedra de Machacar; 
sale a subasta en noventa y 
tres pesetas setenta y oinoo 
céntimos. 

Déoimaootava 
Otra en la Vifia Vieja; sale a subasta 

en dosoientas sesenta y dos pe
setas oinouenta oéntimos. 

Déoimanovena 
Otra junto al Parador; sale a subasta 

en tresoientas pesetas. 
Vigésima 

Una oeroa al sitio del Pozo; sale a su
basta en mi l oiento veintioinoo 
pesetas. 

Vigésimaprimera 
Otra al Prado del Vallejón; sale a su

basta en mi l oiento veintioinoo 
pesetas. 

Vigésimasegunda 
Otra tierra llamada E l Pedazo, junto 

a la Cruz; sale a subasta en dos 
mi l ouatrooientas setenta y oin 
co pesetas. 

Vigésimatercera 
L a mitad de una era, que sale a su

basta en trescientas setenta y 
oinoo pesetas. 

Vigésimaouarta 
L a mitad de una casa que fué para 

dor; sale a subasta en mi l qui 
nientas pesetas. 

Vigésimaquinta 
Una tierra al punto denominado Lor i -

ja; sale a subasta en ouatro mil 
oiento veintioinoo pesetas. 

Vigésimasezta 
Una tierra al sitio denominado Espino 

Campo; sale a subasta en mi l 
seiscientas veintioinoo pesetas. 

Vigésimaséptima 
Otra al punto denominado Cabeza 

Mojón; sale a subasta en tres
oientas pesetas. 

Vigésimaootava 
Otra al sitio denominado Caleriza 

Grande; sale a subasta en tres
oientas pesetas. 

Vigésimanovena 
Otra al punto titulado la Poza o Par-

dalejo del Barranoo de las V i 
fias; sale a subasta en oiento 
oinouenta pesetas. 

Trigésima 
Otra al sitio oonooido por las Viñas 

de Albalá; sale a subasta en 
sesenta pesetas. 

Trigésimaprimera 
Otra al sitio denominado Pioón del 

Risco; sale a subasta en oiento 
oinouenta pesetas. 

Trigésimasegunda 
Otra al punto nombrado Higueruela, 

tasada en oiento oinoo pesetas 
para esta segunda subasta. 

Trigésimatercera 
Otra al sitio llamado Los Barranqui-

líos; sale a subasta en ciento 
oinouenta pesetas. 

Trigésimaouarta 
Otra al sitio nombrado [Los A l maja 

nos; sale a subasta on tres m i l 
pesetas. 

Trigésimaquinta 
Otra al mismo sitio de los A l majano»; 

sale a subasta en oiento oinco 
pesetas. 

Trigésimasexta 
Otra al sitio oonocido por Los Cotos 

o Lagardillo; sale a subasta en 
oiento oohenta y siete pesetas 
oinouenta céntimos. 

Trigésimaséptima 
Otra al sitio titulado el Pardal de 

Don Domingo de la Fuente; 

sale a subasta en ouatrooientas 
cinouente pesetas. 

Tr igés imaootava 
U n prado denominado Vallejo Coohe -

ro; sale a subasta en cuatro
cientas oincuenta pesetas. 

Trigésimanovena 
Una cerca conooida por la del Corral 

del Conoejo; sale a subasta en 
ciento veinte pesetas. 

Cuatr igésima 
Mitad de una era de pan trillar; sale 

a subasta en trescientas sesenta 
y cinoo pesetas. 

Cuatr igésimaprimera 
Mitad de una era que fué parador, con 

corral y pozo que sale a su
basta en* dos mi l seiscientas 
veintioinoo pesetas. 

Cuyo remate deberé tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castalios, nú
mero uno, el día veinte de Mayo pró
ximo, a las diez y media de su mafia
na, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado al efeoto, una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 
de los indicados tipos. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran los que han sido señalados. 

Que las fincas se subastan sin suplir 
previamente la falta de tí tulos, por 
haberlo así solicitado la parte actora 
haciendo uso del dereoho que le con
cede el articulo mil cuatrocientos no
venta y siete de la ley de Enjuicia
miento c iv i l . 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
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face, sin deduoión de los reoargos, motivando ésto su equivocada cía 
sifioaoión primitiva. 

2.082. Acceder a lo solioitado por D . Rogelio Ru iz Capillas, orde
nando a la Agenoia Ejeoutivo la devoluoión del importe de su cédula 
tarifa 1.*, oíase 15, obtenida oon multa y recargo, por ouanto se ha 
oomprobado que poseía otra de que se ha provisto en Valladolid, don
de tiene su destino Mi l i ta r . 

2.083. Aooeder a lo solioitado por dofia Carmen y dofia Araceli 
Hidalgo, expidiéndose sus cédulas de 1929, sin penalidad alguna, por 
haberse justificado no ser imputable, a las interesadas, la oausa que 
las impidió proveerse de ellas en período voluntario. 

2.084. Aooeder a lo solioitado por D . Sebastián Barbosa, dándole 
de baja en el padrón formulado en Madrid para el ejercicio de 1929, 
por ouanto ha justificado que su residenoia habitual es Barcelona, te
niendo aquí únicamente su negooio, y resulta superior, a la que aquí 
pudiera oorresponderle, la cédula que obtiene en aquella oapital, y va
riar la clasificación de su empleada dofia Xenie Poelgoues, a la que 
erróneamente se conoeptuó esposa del redamante, adjudicándola otra 
de tarifa 1.a, olese 14, por su sueldo de 1.200 pesetas, cédula que de
berá obtener, con penalidad, por lo extemporáneo de la reolamación. 

2.085. Estimar reclamaoión de D . Ramón Santa Rosa, clasificán
dole en tarifa 2 . a , olese 12, por la contribución que satisfaoe por su 
industria de hospedajes, dato que omitió en el padrón y que motivó 
fuera olasificado por el total de alquileres; pero expidiéndose su cé 
dula y las que figuren en su padrón, oon multa y recargo, por haber 
formulado su reolamación fuera de plazo. 

2.086. Aooeder a lo solioitado por dofia Natalia Romero, expidién
dose sus oédulas sin penalidad, por ouanto ha demostrado que gestio 
nó su adquisioión en período voluntario sin conseguirlo, y haoiendo 
conetar en la oédule su oondioión de industrial. 

2.067. Desestimar reclamaoión de D . Angel V i l l a , manteniendo la 
olasifíoaoión oon que figura en matrioula, que obedece a su oargo en 
la Compañía de Tranvías , y no ha justificado haya cesado en el 
mismo. 

2.068. Pueblos.—Instancia del Agente Ejeoutivo del impuesto de 
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1928, en su parte no aplioada a la formaoión del Presupuesto para el 
afio en curso, para reforzar la consignación que figura en el Artioulo 
1.° del Capítulo V , «Para material de todas clases y. adaptación al sis
tema cAdrema», y declarar de abono, con cargo a la referida partida 
la oantidad de 50.000 pesetas a cuenta de una factura do la casa con
cesionaria de la mecanización del Impuesto de Cédulas personales, 
importante 79.144,05 pesetas, por es tampación de placas, suministro 
de ficheros y cajones, satisfaciéndose el resto con cargo al ejeroioio 
próximo. 

2.065. Trasladar al Cuerpo de Letrados, para que emita su dicta
men, la instancia de dofia María Portóles , viuda del Auxi l ia r técnico 
que fué del servicio Electroterápico del Hospital Provincial , D . José 
María Vázquez Valle , por cuanto pudiera tener relación con el Regla
mento de derechos pasivos de funcionarios provinciales. 

2.066. Trasladar al Cuerpo de Letrados la solicitud de dofia E l 
vira de la Huerta, viuda del que fué Oficial primero del Cuerpo A d " 
ministrativo Provincial , D . Víctor Hidalgo Tur in , interesando la pen 
sión que pueda oorresponderle, y declarar de abono a favor de dioha 
sefiora la oantidad de 300 pesetas, importe de los haberes que dejó 
devengados y sin peroibir dicho Sr. Hidalgo a su fallecimiento. 

2.067. Aprobar los siguientes suplementos de crédito: uno, por 
3.000 pesetas, para reforzar la partida para entretenimiento y repara
ción del automóvil al servicio de la Presidencia, Artículo 2. del Ca
pítulo II; y otro, de pesetas 20.000, a la partida «Para obras diversas 
en la Casa Palacio», Artículo 10 del Capítulo X I , extrayendo ambas 
sumas del superávit del ejeroicio de 1928, en su parte no aplioada a la 
formación del Presupuesto para el presente afio. 

2.068. Aprobar las cuentas rendidas por el Ingeniero Director de 
Vías y Obras provinciales de esta Corporación, justificando los libra
mientos número 36, 212, 645, 616, 823 y 888 del presente año. 

2.069. Aplazar hasta el ejercicio próximo, por no existir consigna
ción suficiente en Presupuesto, el abono de las facturas presentadas 
por la Cooperativa Eleotra de Madrid , por suministro al Instituto 
Provincial de Higiene; de la Hidráulioa Santillana, por fluido al As i lo 
de San José; de la Unión Eléotrioa Madrileña, por fluido a la CasaPa-
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nifiesto en la Seoretaría, donde po 
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación, y 
que las oargas, gravámenes anterio
res y los preferentes y simultáneos, si 
los hubiere, al oredito del actor, oon 
t inuarán subsistentes y sin oanoelar, 
entendiéndose que el rematante los 
aosptía y queda subrogado en la res 
pousabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente, oon el visto bueno del señor 
Juez, y lo firmo en Madrid, a oatorce 
de A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

£1 Seoretario, 
. P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—671) 

Juiaadot munlcfpalet 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n autos de juioio verbal que pen
den en este Jnzgado bajo el número 
mi l oiento diecisiete del año próximo 
pasado, a instanoia de D . Atanasio 
del Castillo Campillo, contra D . A l 
fonso Giráldez Borbón, sobre reclama 
oión de cantidad, en los que ha re 
oaído la sentencia ouyo enoabezamien 
to y parte dispositiva dioen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veinte de Marzo de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Sr. D . Luis Naharro Pérez, Juez 

munioipal del distrito de la Univer 
sidad. 

Visto el presente juicio verbal se
guido entre partes: de una, oomo de
mandante, el Proourador D . Adolfo 
Bafiegil, oomo Apoderado de D . A t a 
nasio del Castillo Campillo, mayor de 
edad, de esta vecindad; y de otra, 
oomo demandado, D . Alfonso Girál
dez Borbón, mayor de edad, veoino 
de esta Corte, de domioilio ignorado, 
sobre pago de oantidad; y 

Fallo 
Que debo oondenar y oondeno, en 

rebeldía, al demandado D . Alfonso 
Giráldez Borbón a que, luego que 
esta sentenoia sea firme, pagne al de
mandante D . Atanasio del Castillo 
Campillo, o a quien legalmente le re
presente, la oantidad de seteoientas 
pesetas reclamadas en la demanda, 
más los intereses legales de dioha 
suma, desde onoe de Dioiembre últi 
mo, fecha de su presentación, hasta 
completo pago, a razón del oinco por 
oiento anual; oon expresa imposioión 
de las costas del presente juioio a di 
oho demandado. 

Así por esta mi sentenoia, que por 
el ignorado paradero del demandado, 
se notificará al mismo por medio de 
edioto, que se publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, lo pronunoio, 
mando y firmo.—Luis Naharro. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y notificación 
de esta sentencia al demandado, de 
ignorado paradero, expido y firmo el 
presente, con el visto bueno de Su Se 
noria, en Madrid, a diez de A b r i l de 
mil novecientos treinta. 

P . M . de S. S. 
G e r a r d o D o v a l 

V.° B . ° 

P e d r o M e g í a 
(A . -681 ) 

PRIMER TERCIO DE L l GUARDIA CIYIL 
COMANDANCIA DB MADRID 

E l día 2 8 del aotual, a las onoe ho
ras, se subastará públioamente en la 
Casa Cuartel de la Guardia C i v i l , Gar
oía Paredes, 2 y 4 , un caballo de 
desecho. 

Madrid, 15 de A b r i l de 1930.—El 
primer Jefe.—(Firmado). 

( A . — 6 7 9 ) 

- Ferrocarril Eléctrico del Guadarrama > 

(Sociedad Anónima) 
Se oonvooa a los sefiores accionis

tas a junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domioilio sooial, Co-
lnmela, 4 , el día 3 0 del oorriente, a 
las ouatro y media de la tarde, para 
disoutir la Memoria, balance y cuen
tas correspondientes al ejeroioio de 
1929 y para prooeder a la renovación 
del Consejo de Adminis t raoión.—El 
Presidente del Consejo, Ramón de 
Aguinaga. ( A — 6 7 0 ) 

Sociedad Anónima QLABQUR 
Con arreglo a los artículos perti

nentes de nuestros Estatutos, se oon
vooa a junta general ordinaria, el día 
3 0 de A b r i l de 1930, a las diez horas, 
en el domioilio sooial, calle de la Rei
na, números 3 5 y 37 , para la aproba
oión de la Memoria y balance corres
pondientes al ejeroioio de 1929 . 

Madrid, 1 4 de A b r i l de 1 9 3 0 . — E l 
Presidente del Consejo de Adminis
traoión, Enrique Ooharán. 

( A — 6 7 5 ) 

H A U N ero 
Habiéndose extraviado la póliza de 

seguro de vida de la Compañía «La 

Equitat iva» (Fundación Rosillo), nú
mero 4 . 0 0 3 , de pesetas 2 5 . 0 0 0 , expe
dida por dioha Compañía en 2 7 da 
Noviembre de 1 9 2 0 , sobre la vida de 
don Juan Hernández Olsguivel, se 
haoe públioo el heoho a los efeotos de 
la Real orden del Ministerio de Fo 
mentó, de 2 7 de Marzo de 1 9 1 5 , ad
virtiéndose que, si en el término de 
treinta días, a contar desde la feoha 
de la publisaoión de este anunoio, no 
se presenta reolamaoión ante la cita
da Compañía, domioiliada en Madrid, 
oalle de Aloalá, 6 5 , se prooederá a la 
anulaoión de la póliza original y al 
pago del importe de la pr ima anual 
satisfeoha, pesetas 1 . 223 ,25 , por ha
ber fallecido el asegurado. 

( A . - 6 7 3 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Solioitado duplioado del resguardo 
de empeño de alhajes en la O. E . , nú
mero 8 . 2 9 5 , por 2 . 5 0 0 pesetas, fe
oha 8 de Marzo de 1 9 3 0 , se anuncia 
será expedido, anulándose el primiti
vo s i , durante treinta días, desde hoy, 
no se presenta reclamación en con
trario. 

Madrid, 1 5 de A b r i l de 1930.—Por 
el Contador, S. S i l v a . 

( A . — 6 7 6 ) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
J O Y E R Í A Y P L A T E R Í A 

O L A V B L , 8, Y C A B R E R A S A N J E R Ó N I M O 1, 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pateo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 53.202 
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laoio, y del Canal de Isabel II , por agua al Colegio de Nuestra Seño
ra de las Meroedes, todas ellas cursadas oon retraso y anteriores al 
ejeroioio de 1929. 

2.070. Declarar de abono la cantidad de 195 pesetas, con cargo a 
la partida «Indemnizaciones al Personal facultativo de Construcciones . 
Civiles» (Artíoulo 1.°, Capítulo X I ) , importe de los gastos suplidos 
por el Arquiteoto señor Fort y el Aparejador encargado, con motivo 
de las obras para instalación de los looales para enfermos mentales, 
en el Hospital de San Juan, de Alcalá. 

2.071. Aprobar la cuenta que rinde el Arquiteoto Provincial sefior 
Fort , Habilitado oon oarácter provisional, para satisfacer los gastos 
ocasionados con motivo de la inauguración del Pabellón de 1 diputacio
nes en la Exposioión de Baroelona, y en cuya cuenta acredita la inver
sión de 4.500 pesetas libradas para dicho objeto, a justificar, oon rein
tegro de la suma de 181,45 pesetas que de la misma resulta a favor 
de esta Corporación. 

2.072. Autorizar, con oargo a la oonsignaoión de «Material» del 
ejeroioio próximo, la adquisición de una máquina sumadora «Dalton», 
en oondioiones análogas a las que fueron adquiridas para el servioio 
de Intervención, con destino a las Oficinas de la Patente Naoional de 
Automóviles, según lo interesado por este servioio, dándose ouenta al 
Pleno de esta autorización. 

2.073. Aprobar una transferencia de oredito por 15.789,86 pesetas, 
de la partida «Obras en la oarretera del Puerto de la Morcuera a Ras
oafría, 3 . a Seooión >, a la de «Obras en el camino de Bnstarviejo a Ca-
banillas», ambas del Capitulo X I , Artíoulo 4 . ° , anulándose en la pri 
mera doble oredito oon sujeción a lo prevenido en la base 4 4 del pre
supuesto en ourso, para el debido cumplimento del acuerdo de la 
Comisión Permanente de 9 de Julio úl t imo, sobre obra referente al se
gundo de dichos oaminos. 

2.074. Aprobar las bases para la reorganización y funcionamiento 
del Negociado de Oomprobaoión de las bases tributarias del Impuesto 
de Cédulas personales. 

2.075. Que se prorrogue por quince días más el plazo ooncedido 
pdr aouerdo de 26 de Ootubre, para que los empleados y obreros mu-
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nioipales se provean o oanjeen sus cédulas en los oasos en que sea 
aplicable el artíoulo 4 2 7 del Código de Trabajo. 

2 . 0 7 6 . Aooeder a lo solioitado por los empleados y obreros de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alioante, que 
por omisión involuntaria dejaron de proveerse de su oédula en sn pla
zo oportuno, oondonando la multa y recargo impuesto, oon sujeción a 
las reglas aprobadas. 

2 . 0 7 7 . Que se archive el expediente seguido a D . Fé l ix Fernández 
Simal, por haberse oomprobado que la oantidad oon que figura en la 
relación de utilidades, facilitada por el Ministerio de Haoienda, se re
fiere a volumen de operaciones realizadas en el ejeroioio de su profe
sión de Aparejador construotor, oonoepto que no está oomprendido en 
la tarifa 1.A de la ley de Utilidades. 

2 . 0 7 8 . Variar la clasificación oon que figura en matr ícula D . Ma
nuel Corral y Franco, nna vez justificado su oargo en la Casa de la 
Moneda, adjudicándolo oédula de tarifa 1.* oíase 13 , por las 2 . 2 5 0 pe
setas que percibe al afio, computándole 3 0 0 días de trabajo oon un jor
nal de 7 , 5 0 pesetas, con devoluoión de la diferenoia entre esta oédula 
y la que ha obtenido de tarifa 1.A, oíase 12 . 

2 . 0 7 9 . Estimar reolamaoiones de D . César Yot t i y D . Ramón Fer
nández de Cabeza del Amo, clasificando a sus respectivas esposas do
ña María Luisa de las Heras y doña María Cebrián de la Vega, en ta
rifa 3 . A , oíase 13 , oon devoluoión de lo satisfecho de más al serles 
adjudioada cédula especial de cónyuge, no obstante tener más de oua
tro hijos. 

2 . 0 8 0 . Estimar reolamaoión de D . Emi l io Sánchez Benito Guillen, 
olasificando a su esposa dofia María Blanoa de Oasuso en tarifa 2 . A , 
clase 11 , oon devoluoión de la diferenoia entre esta cédula y la obteni
da de la misma tarifa y oíase 10 , por haberse comprobado que hubo 
error al deolarar la oontribuoión, base de su clasificación primitiva 

2 . 0 6 1 . Estimar reolamaoión de dofia Carmen Pastor, variando la 
clasificación con que figura en matríoula, adjudicándola oédula de ta
rifa 2 . A , oíase 5. A , oon devoluoión de la diferenoia entre el importe de 
esta cédula y la obtenida en período voluntario, por haberse compro
bado el error sufrido al deolarar el total de aontribuciones que satis-


